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Artículo 9. Fracción XIII. Reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones
La parte conducente de esta fracción del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, NO RESULTA APLICABLE al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, de conformidad con lo dispuesto en la análisis realizado a la normatividad aplicable, que se  cita a continuación:

La Constitución Política del Estado de Yucatán, prevé:

 Artículo 75.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se regirá bajo los principios de especialización, independencia, objetividad e imparcialidad en sus decisiones, las cuales tendrán el carácter de definitivas; asimismo estará facultado para hacer cumplir sus resoluciones y sancionar su inobservancia. 

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:
Artículo 27.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Artículo 28.- El Instituto tendrá como atribuciones: 

I.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley; 

II.- Promover en la sociedad el conocimiento, uso y aprovechamiento de la información pública, así como la capacitación y actualización de los servidores públicos en la cultura de acceso a la información pública y protección de datos personales, a través de cursos, seminarios, talleres y cualquier otra forma de enseñanza y entrenamiento que se considere pertinente; 

III.- Garantizar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, de conformidad con las leyes y tratados internacionales aplicables en la materia; 

IV.- Recibir fondos de organismos nacionales e internacionales para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

V.- Proponer a las autoridades educativas competentes la inclusión en los programas de estudio de contenidos que versen sobre la importancia social del derecho de acceso a la información pública; 

VI.- Impulsar, conjuntamente con instituciones de educación superior, la investigación, difusión y docencia sobre el derecho de acceso a la información pública; 

VII.- Difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de esta Ley; 

VIII.- Procurar la conciliación de los intereses de los particulares con los de los sujetos obligados cuando éstos entren en conflicto con motivo de la aplicación de esta Ley, y 

IX.- Implementar un sistema electrónico para ejercer el derecho de acceso a la información. 

De  lo anteriormente expuestos se desprende lo siguiente:

· El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público  autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, ENCARGADO DE GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
· El artículo 28 de la  Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es el precepto que establece las atribuciones del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, entre las cuales no existe ninguna disposición que conceda atribuciones ni facultades al Instituto, para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.

Por lo tanto se concluye que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,  no tiene atribuciones otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones toda vez que  el marco jurídico que regula sus creación, integración y funcionamiento,  NO le otorga facultades para tal fin.

Atentamente.

C.P. Álvaro de Jesús Carcaño Loeza
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